
«LUIS ENRIQUE ZEPEDA GARCIA»,
, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON

di ,4, CoN DOMICILIO EN
45403, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO

CONTRATO OE OBRA PÚBUCA NUTIERO
«DI JANOPCON-2o13-003»

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS, POR TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE JUANACATLAN, JALISCO
REPRESENTADO POR LOS CIUDADANOS JOSE PASTOR itARTtNEZ TORRES, (presidenre
Munc¡palr. LlC. CINTHIA ARISOL CHAVEZ DUEñAS, «Sind¡co irunc¡pat, LtC. SANORA JULTANA
iIARQUEZ ALVAREZ «Encargado de Hac¡enda irunicipat.» Y EL ARQ. CARLOS BARAA MORENO
(O¡rector de Gral. de Obras Publicasr, RESPECTTVAMENTE, Y A QUIENES EN LO SUCESTVO y
PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA "EL UNICIPIO", POR LA OTRA
PARTE: EL CONTRATISTA «LUIS ENRTQUE ZEPEDA GARCIA», ES REPRESENTADO POR EL C.

EN SU CARÁCTER DE «Reprssentante Lsgal», QUIEN
I"A CREDENCIAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

ffi iltllll#^ Bt, gJ,á#i?3^3." 
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INSTRUIUENTO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA", TODOS MEXICANOS, MAYORES DE
EDAD, CON CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, MISMOS OUE MANIFIESTAN
QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRE

c-StGUtENTES DECTARACTONES y CLAUSULAS:
SENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS

D E C L A R A C IO N E S:

it

46, 50, FRACCIONES t, X, Xt, XV t, XtX, XX, XXt, XX y XX t DE tA CONST¡TUC|óN pOLiTtCA DEL
ESTADO DE JALTSCO; ARTICULOS 1,2, 3, 5, 6, 8, 19 FRACCTóN |,21 y 22 FRACCTONES, t, ti, tV, tX,

N
(

t.- "EL frru ICIPIO" DECLARA

I.1.- QUE TIENE PERSONALIDAD JUR|DICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO DE OB
BLICA A PRECIOS UNITARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTíCULOS 36

III, XIX Y XXII Y 32 FRACCIONES I, III, IV, VIII Y XV OE LA LEY ORGANICA OEL PODER
ECUTIVO; ARTÍCULOS 1', 8", 67, 104 Y 105 DE tA LEY DE OBRA PÜBLICA DEL ESTADO DE

1.2.- OUE EL PRESENTE CONTRATO FUE ADJUDTCADO MED|ANTE, ¡AS|GNActON DTRECTA», CON
FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTICULO IO4 FRACCIÓN I, IO5 Y I82, DE LA LEY DE OBRA PUBLICA
DEL ESTADO DE JALISCO,

.I.- 
"EL CONTRATISTA" DECLARA|

II.I.. QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS
MATERIALES, HUMANOS Y TECNOLÓGICOS SUFICIENTES PARA ELLO,

II.2.- OUE CONOCE TODOS LOS DETALLES CONCERNIENTES A tA OBRA REQUERIDA
coMpRoMETrÉNDosE A LA EJEcucróN DE ESTE coNTR Tó, póñrÉr.¡oo PARA ELLo roDA su
EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTO APLICANDO LOS PROCEDIM¡ÉNIOS rr¡AS ETICTCÑiES PÁN¡ rN
REALIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

II.3.- OUE SE ENCUENTRA REGISTRADO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE EL
DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNCIPIO DE JUANACATLAN, JALISCO CON EL
NUMERO DE REGISTRO ÍJAN.072-2012¡ y eUE DTCHO REGTSTRO ESTA VtcENTE.

II.4.- OUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO
A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJE¿ÚCIOru_. 

_ _ - -

rFe
É$M

JALISCO,

7--¿ &



a-r-



II.5.. QUE HA PRESENTADO EL PROGRAMA DE OBRA POR PARTIDAS, ASI COMO TAMBIEN EL
l OOO/. DE ANALISIS DE PRECIOS DE tA OBRA, MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO,

11.6.- QUE CUENTA CON EL DOMICILIO UBICADO EN LA CALLE «CALLE DEL|CIAS #38 ». COLONIA
rSAN PAULA CODIGO POSTAL 45420 », EN EL MUNtCtPtO DE «TONALA», JAL|SCO, MTSMO eUE
SEÑALA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.

DECLARAN CONJUNTAMENTE "EL UI,¡ICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", EN ADELANTE
ENUNCIADOS DE MANERA CONJUNTA COMO "LAS PARTES":

úNtco.- ouE ES su INTEREs cELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE oBRA puBLtcA EN Los
TÉRMINoS oUE SE ESTIPULAN EN EL cUERPo DEL MISMo,

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA
PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS QUE SE CONSIGNA EN LAS SIGUIENTES:

CLAUSULASi

E

^LCANTARILLADO 
EN LA CALLE FRANCTSCO ROJAS ENTRE TANQUE DE ALMACENAiflENTO DE

LA ESCUELA PRIMARIA DEL CERRITO Y LA CALLE PROGRESO», CUYA DESCRIPCIÓN POR
MENORIZADA SE ENCUENTRA CONTENIDA EN EL PROYECTO, EN LOS PLANOS, PRESUPUESTOS,
ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y CALENDARIO DE OBRAS, ASi COIVO PRECIOS UNITARIOS
APROBADOS. QUE FIRMADOS POR LAS PARTES SE ANEXAN AL PRESENTE CONIRATO Y CUYO
CONTENIDO FORMA PARTE INTEGRAL DEL MISMO, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR EL ARTICULO 67 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO

PRIMERA.- OBJETO DEL CON TO. "EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y
:STE SE oBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONSTSTENTES EN: CONSTRUCCTON DE RED DE

SEGUNOA.- MONTO DEL CONTRATO. EL MONTO ESTABLECIDO PARA LA SUSCRIPCIÓN
PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANT¡DAD DE: « § l'025,9,14.02, («UN MILLON VETNTTCINC
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 02/100 M.N..»), tNCLUYE EL |MPUESTO
VALOR AGREGADO. CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL NÚMERO « FODIMJAN-OPC
2013{03r

¡

IE-Lc^EllAj lggqgE EJE9!§!o!L "EL coNrRAIsrA" sE oBLIGA A rNrcrAR LA oBRA oBJEro
UE E5¡E UUNIHAIo EL DIA (2,I » DE (oCTUBRE» DEL «20I3¡, Y A CoNcLU¡RtA EL DiA «3I » DE«DTc|EMBRE» DEL {2013,. coNStcNANDO UN PER|ODO Oe "zr, 
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NATURALES PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA ENUNCIADA,

c-UARTA'- ANTlclPos. 'EL coNTRATrsrA" RECTBE DE "EL frruNlpro,' EL «25»% DE ANTICTpo DELMoNro ENUNc¡ADo EN LA cLAusuLA SEGUNDA DEL pRESENTE cóNrM-é:pÁñe ri ñiclo-otLOS TRABAJOS Y LA ADOUISICIÓN DE MATERIALES, rr¿rS¡¡ó-óÚE SE IRA AMORTIZANDOPROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA OÉ L¡§ ESTIÍr¡ACTONES POR TRABAJOSEJECUTADOS LO ANTERIOR CONFORME AL ARTÍCULO rSó óEü'LEV OS óERA PUETiCÁ óELESTADO DE JALISCO,

or ¡u¡r¡c¡¡w :¿ v ebi óiq ai rR^BAo No Fodru^Nopco¡ ¡1rotñllrrcroN,cor¡srsErrEs Ex oe _ ¡o¡¡s poi u¡ so
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"LAS PARTES" ACUERDAN QUE "EL UUNICIPIO" EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS ENUNCIADOS EN LA CLAU.ÚLA PRIMERA DEL PRESENTE
INSTRUMENTO, PODRA ADOUIRIR Y SUMINISTRAR MATERIALES PARA I-A EJECUCIOÑ OióIC¡IO§TRABAJOS, LO ANTER¡OR POR CAUSAS DE INTERÉS PUBLICO EN VIRTUO OE L¡ ÉóóÑó¡¡-¡¡ OÚC
iEPRESENTA PARA EL ERARIO ESTATAL LA ADQUISICIÓN DE DICHOS MATERIALES, POR LO QUEEN,CONSECUENCIA "LAS PARTES" ACUERDAN OUE EL MONTO ESiÁBLECIDO EN TA PRESENTE
CLAUSULA PUEDE SUFRIR REDUCCIÓN, AJUSiANóó.i ;. CÁiÁiOCO DE CONCEPTOS Y
PRECIOS QUE AL RESPECTO AUTORICE "EL UNICIPIO".



QUINTA.. P PRESEN UMENT ANTICI EL CONTRATISTA, TIENE
UN PTAZO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACI N COMPLETA PARA EL PAGO DEL ANTICIPO DE
5 DIAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO EL ATRASO EN
EL CUI\¿PLIMIENTO DE ESTE REQU ISITO SE CONSIDERARA COMO ATRASO IMPUTABLE AL
CONTRATISTA SIN DERECHO AL DIFERIMIENTO DE LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS,
PUDIENDO SER SANCIONADO POR "EL UNICIPIO" HASTA CON LA CAÑCELACIÓN DEL
REGISTRO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO

9EII1.: COMPROBACTóN pE Ap . "EL CONTRATTSTA" DEBERÁ
ENTREGAR UN PROGRAMA OOI.¡OE SC Ir,IÁÑNIESÍE L¡;FUC¡-CIÓN DEL ANTICIPO ASi COMó Á
LA PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS Y PÓLIZAS DE CHEQUES ¡ IOS IIO|¡S óC OrOiC-¡_óO Er
ANTtctpo, DENTRo DE Los 45 DIAS NATURALES srcutENTES A LA FTRMA DEL coNTRATo
PRESENTARA EL ESTADO DE CUENTA DE CHEQUES DONDE SE REGISTRE LA APLICACIÓN DE
LOS RECURSOS, DEL ANTICIPO EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO COMPRUEBE LA
utlLtzActóN CoRRECTA oEL ANTIctpo, pERDERÁ EL DER¡cuo n r¡é pnonaooes

sÉPflMA.- i¡tATo " EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO(
I

POR CAUSA NO IMPUTABLE A LA EMPRESA SE MOTIVO DE DIFERI¡TIENTO. PARA LO CUAL "EL
coNTRATrsrA" DEBERA pRESENTAR EN TtEMpo. LA SOLICITUD DE DIFERIMIENTO DE INICIO EN
EL FORMATO 1 DETERMINADO POR "EL MUNICIPIO" ANEXANDO A LA ¡/i|ISIUA COPIA DEt
JEPOSITO OEL ANTICIPO OTORGADO DICHA SoLICITUD DEBERA SER PRESENTADA EN UN
PLAzo MAxtMo DE 20 DIAS HABTLES A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO ESTIPULADA EN EL
PRESENTE CONTRA rO, EN CASO DE OUE "EL CONTRATISTA' , NO PRESENTE LA SOLICITUD EN
EL pLAzo sEñAt-Aoo No TENDRA DERECHo A euE sE LE AUTORICE EL DIFERIMIENTO DEL
PROGRAMA DE OBRA UNA VEZ AUTORIZADO EL DIFERIMIENTO "EL CONTRATISTA" DEBERA
solrc|TAR LA MoDtFtcACló N AL cALENDARto DE oBRA A TRAVÉS DEL FoRMATo NUt\¡ERo 3
DETERMINADO POR "EL MUNICIPIO"

CTAVA.- PRORROGAS ( FOR ATO " 2 Y 3 " ). "EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A SOLICITAR POR
CRrro EL coNVENto DE pRoRRocA EN uN pLAzo MÁxtMo DE 05 (CINco) DíAS HÁBILES DE

OCURRIDO EL EVENTO QUE LA MOTIVA Y DENTRO DELPE RroDo DE EJECUo|óN DE LA oBRA, A"EL uNtctpto" A TRAVÉS DEL FoRMATo 2 , QUE ESTA ULTI¡¡A TIENE DETERM¡NADO PARA TAL
CASO, POR SU PARTE .EL MUNICIPIo" PoDRA APRoBAR o RECHAZAR LA SoLICITUD POR
ESCRITO DE FORMA FUNDADA Y MOTIVADA F¡RMADA POR EL TITULAR DE LA DtREcctóN
GENERAL CORRESPONDIENTE DE 'EL MUNICIPIO' EN CASO DE SER AUTORIZADA
PRORROGA "EL CONT
OBRA A TRAVÉS DEL ( F

¡¡OVENA.- FTANZAS:

RATrsra" DEBERA soLtctrAR LA ¡,4oDtFtcACtóN AL CALENDAR|
oRMATO"3")

A) FTANZA DE ANTICtPO._ 'EL coNTRATtsrA" DENTRo DE Los 1o DÍAS HAB| LES SIGU¡ENTES
PARTTR DE suscRtpctóN DEL PRESE NTE CONTRATO, PRESENTARA A "EL MUNICIPIO" FIANZA AFAVoR y A sATtsFAcctóN DE EL H. AYUNTAÍIIIENTO DE JUANACATLAN, JALISCO, POR ELTOTAL DEL MONTO RECIBIDO COMO CONCEPTO DE ANTICIPO, DICHA FIANZA GARANTIZARA LAcoRRECTA tNVERStóN DEL ANTtct PO. cANcELAN DOSE LA ¡ilISMA CUANDO 'EL CONTRATISTA"HAYA AMORTIZADO EL IMPORTE TOTAL OEL REFERIDO MONTO DEL ANTICIPO, EN CASO DE NOAMORTIZAR "EL CONTRATISTA' EL ANTICIPO ENTREGADo PARA LA EJECUCIÓN DE LoSTRABAJoS ENcoMENDADoS, LA tNSITUctóN AFIANZADoRA SERÁ QUIEN REINTEGRE A "ELMUNCIPIO" EL MONTO TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO A SU FIADO; SOMETIENDOSE LAAFIANZADORA EXPRESAMENTE A LO ESTAB LECIDO POR LOS ARTÍCULOS 1" 5" FRAcctóN trNcrso A), 95 FRAcctóN , y tv, 95 Bts . 114, 120, 121 pRtMER PARRAFo, y DEMAs RELAIVoS yAPLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE INSTtTUctoNES DE F¡ANZAS, Asi coMo A LA coMpETENctADE LOS TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE GUADALAJARA. JALISCO
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B} FIANZA DE CUÍI'PLITIIENTO.. PARA GARANTIZAR EL CUMPL¡MIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y
RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" OTORGARA
DENTRO DE LOS 1O DIAS HABILES SIGUIENTES A LA SUSCR¡C¡ÓN DEL PRESENTE CONTRATO,
FIANZAS A FAVOR Y A SATISFACCIÓN DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y/O LA
SECRETARíA DE FINANZAS OEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, POR VALOR DEL 1O% DEL
IMPORTE IOTAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS SIN INCLUIR EL I.V,A.. EN LOS ÍERMINOS
DEL ARrlcuLo 52 DE LA LEy DE oBRA púBLlcA DEL ESTADo DE JALt§aó. LA rrÁñz,q ée
TRAMITARA A TRAVES DE tNslructóN AFIANZADoRA AUToRtzADA y DEBERA cor,¡rgteñ
TEXTUALMENTE CUANDO MENOS LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA PARA GARANTIZAR POR PARTE DE 'EL CONTRATISTA" EL
FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE OBRA A PRECIO UNITARIO Y TIEMPO
DETERMTNADo EN cELEBRACtóN, ASí coMo LAS ERocActoNES ouE "EL ¡ruNtcrpto" TUVTERA
QUE EFECTUAR poR DEFEcros o vtctos ocuLTos ouE RESULTEN DURANTE LA REcEpctóN
DE LA oBRA Y HASTA PoR EL PERIoDo DE UN AÑo DESPUÉS DE RECEPCIoNADA LA oBRA,
FtANzA euE soLo poDRA CANCELARSE poR "EL iruNtctpto", o poR LA sEcRETARtA DE
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO soMET¡ÉNoosE LA AF|ANZADoRA
EXPRESAMENTE A Lo ESTABLEC|Do poR Los ARTicuLos 1", s" FRACCTÓN fl TNCTSO A), es
FRACC|óN [, t y tv, 95 Bts, i1B,120.121 pRtMER PÁRRAFo, Y DEMÁS REtATtvos y ApLt CABLES.)E LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, ASi COñitO A LA COMPETENCIA DE
iRIBUNALES CON RESIOENCIA EN LA CIUDAD DE GUAOALAJARA, JALISCO, MIENTRAS "
CONTRATISTA" NO OTORGUE LA FIANZA ENUNCIADA, NO SE PERFECCIONARA EL PRESEN
coNTRATo y No suRTtRA EFEcTo LEGAL ALGUNo.

E

PAGO POR DAÑOS A TERcERos.- 'LAS pARTEs" ESTABLECEN DE coirúN ACUERDo OUE A[
ú¡.¡lco-PARTIR DE SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE coNTR To, "EL coNTRATtsrA" SERA EL

ESPoNSABLE DE Los DAÑOS Y PERJUICIOS OUE CON MOTIVO DE LA OBRA SE CAUSEN A "ELUNICIPIO" O A TERCFROS POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO POR
INOBSERVANCIA DE TAS DISPOSIC¡ONES DADAS POR "EL MUNICIPIO" Y/O POR LAS

IOLACIONES A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLI CABLES. EN RAZóN DE ELLo "ELCONTRATISTA" cuBRrRA EL o Los DAños A REsARcrR, ASI coMo ¡-AS ERoGActoNES
ECUNIARIAS OUE SE CAUSEN POR CONCEPTO DE UNA O VARIAS EVENTUALIDADES

RIVADAS DURANTE EL OBJETO ESTABLECIDO EN I.A CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE
ONTRATO, EN CASO DE NO SER ASI. "EL CONTRATISTA" AUIORIZA EXPRESAMENTE A 'EL
UNICIPIO" PARA OUE SE CUBRA EL COSTO DE DICHAS EVENTUALIDADES MEDIANTE
ETENCIONES A LAS ESTIMACION ES PEND¡ENTES DE COBRO POR PARTE DE "ELCONTRATISTA" Y/O LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO ESTABLECIDA EN EL INCISO B) SEÑALADo EN

EL PÁRRAFo eue pReceoe. oplGUAL FORMA "LAS PARTES" ESIABLECEN QUE OPERARA DE¿LENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARAC|óN JUDtctAL LA |NMED|ATA RESctstóNADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATo DE oBRA PÚBLICA SIN RESPoNSABILIoAD PARA"EL MUNICIPIO", POR CUALQUI ER CAUSA DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "ELCONTRATISTA" DE LO ESTABLECI DO EN EL PRESENTE INC¡SO LO ANTERIOR POR SER ESTEULTIMO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA ENCOMENDADA Y ESTARSUJETO AL CU¡'PLIMIENTO DF TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LASAUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCC|óN, SEGUR|oAD, uso DE LA vfAPUBLIcA. PRoTECcIÓN EcoLóGtcA y MEDto AMBIENTE, Y DEñ¡ÁS AUIoRIDADESCOMPETENTES

E ERA CAT F LOS CONCEPTOS FUERA DECATALOGO DEB SER SOLICITADOS POR "EL CONTRATISTA" A "EL MUNICIPIO", PREVIOV¡STO BUENO DEL SUPERVISOR DESIGNA DO POR ESTA ULTIMA, DICHA SoLIcITUD DEBERA SERPRESENTADA DENTRO DEL PERIODO DE EJEcuctóN AUToRtZADO PARA EL PRESENTEcoNTRATo, A TRAVÉS DEL FoRMATo .4" AUTORIZADO PARA TAL EFECTO POR 'EL MUNICI Pto",EL PRESENTE TRAMITE NO MODIFI CARA EL CALENDARIO DE OBRA, SALVO QUE EXISTA LA
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$
DECIiIA SEGUNDA.- LAS CANTIDADES DE TRABAJO CONSIGNADAS EN EL PRESENTE CONT
SON APROXIMADAS Y POR LO TANTO SUJETAS A VARIACIONES, SIN QUE POR ESTE CONC
LOS PRECIOS UNITARIOS ACORDADOS POR I-AS PARTES DEBAN MODIFICARSE,

§
RA

DÉct A TERCERA.- TRABAJoS EXTRAORDINARIOS IFoRMATO "4'). CUANDO A JUICIO DE
MUNICIPIO" SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS QUE NO ES N COMPRENDIDOS EN
PROYECTO Y PROGRAMA SE CONSIDERARAN EN LA SIGUIENTE FORMA:

A).- SI EXISTEN CONCEPTOS A PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
qPLICABLES A LOS TRABAJOS DE OUE SE TRATAN, 'EL MUNICIPIO" ESTARA FACULTADO PARA
,NSTRUIR A 'EL CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME
A DICHOS PRECIOS,

B).- SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIERAN CONCEPTOS A PRECIOS UNITARIOS EN EL
PRESUPUESTO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y "EL MUNICIPIO" CONSIDERA
FACTIBLES LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, PROCEDERA A DETER¡'INAR
LOS NUEVOS CON INTERVENCIÓN DE "EL CONTRATISÍA' Y ESTE SE OBLIGARA A EJECUTAR
LOS IRABAJOS CONFORME A DICHOS PRECIOS.

).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
STABLECIDA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL CONTRATISTA" A REOUERIMIENTO DE "EL
UNICIPIO" Y DENTRO DEL PLAZO QUE ESTA SEÑALE SOMETERÁ A SU CONSIDERACIÓN LOS
UEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANALI SIS, A TRAVES DEL
ORMATO "4" DETERMINADO POR "EL UNICIPIO" PARA DICHO TRAMITE , EN EL ENTENDIMIENTO

DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS DEBERA DE APLICAR EL MISMO CRITERIO DE
COSTOS Y RENDIMIENTOS DE INSUMOS QUE SE HUBIESE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN
DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO ORIG INALMENTE

DcosR^PUoLlc^APREclosUN|I ¡Áros PoR ncrPo oEERMTX OO
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D}.- LA AUTORIZACIÓN DE LOS PRECIOS EXTRAORDINARIOS NO IMPLICARA LA AMPLIACIÓNAUroMArcA DEL rEcHo FrNAN.rERo, su AuroRrzAcrói.¡ pñóceóeiü sierüpáe v óüIruóo ; ei
MUNICIPIO" CUENTE CON LOS RECURSOS FINANCIEROS AUTORIZADOS,

"EL CONTRATISTA" SOLICITARA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO LA AUTORIZACIÓN DE
PAGO DE CUALOUIER CONCEPTO EXTRAORDINARIO REQUERIDO PNNE r-¡ ICNUITÑEó¡<JÑ óÉ r-¡
oBRA y QUE HAYA SrDO SOLTCTTADo poR "EL MUNrCrpro,,, E¡r ef er'rier'¡ó¡oo oúe, oesiür§ ñevENcrDo EL pLAzo SEñALADo srN HABERSE sor_rcrinbó, ño ieñónl;eu éb¡¡iárism
DERECHO AL PAGO DE LOS MISMOS.

OÉCIMA CUARTA.- PRESENTACIÓN DE ESTIi¡IACIONES. "EL CONTRATISTA" PRESENTARA LASESr¡rAcroNES oe ffircrprolipÁnn r-n ruroRrzAcroN DE suPROCEDENCIA, MISMAS QUE SERAN EL RESULTADO OE NP¡.IC¡C'I.OS PRECIOS UNITARIOSAUTORIZADOS A LAS CANTIDADES DE OBRA E¡ECÚTÁOA, 
- 
órCgI PNESE¡¡,¡CIóÑ 

' 
óCESTIMACIONES DEBERA REALIZARSE CON INTERVALOS OUE Nó'POONIÑ SCN-r,¡E%iiE§bI UÑñ,ES; LAS ESTIMACIONES SE AUTORIZARAN UU Vt7 §ÁTI§iÉCHOS LOS REQUISITOSESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE,

SOLICITUD Y AUToRIzAcIÓN RESPECTIVA SEGÚN Lo DISPUESTo EN LA CLAUSUTA ocTAVA DEL
PRESENTE INSTRUMENTO,

DÉcr A pRrnERA.- pAGo DE coNcEpros. Los TRABAJoS oBJETo DE ESTE coNTRATo.
COMPRENDIOOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE PAGARAN A BASE DE PRECIOS
UNITARIOS OONDE SE INCLUYE EL PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "EL CONTRATISTA"
POR TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINEN LAS OBRAS. EL
FINANCIAMIENTO, LA UTILIDAD Y EL COSTO DE TAS OBLIGACIONES ESTIPUI-ADAS EN ESTE
CONTRATO A CARGO DEL PROPIO CONTRATISTA.



.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR UN BALANCE FINANCIERO DE LA OBRA CON EL
IOO% DE GENERADORES A MAS TARDAR AL ACUMULAR EL 50% DE AVANCE FÍSICO, CASO
CONTRARIO SE LE SANCIONARA EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR LOS PUNTOS 13 Y 20 DE
LA CLÁUSULA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL PRESENTE CONTRATO,

DÉCIHA QUINTA.. coNvEI{Ios oDIFIcAToRIos (FoR ATo "5"}. "LAs PARTES" ACUERDAN,
QUE CUANDO EXISTAN MODIFICACIONES AL CO¡¡TRATO OI.JE CONJUNTA O SEPARADAMENTE
REPRESENTEN INCREMENTOS AL MONTO PACTADO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS, SE SUSCRIBIRÁ UN CONVENIO MOOIFICATORIO, EL
CUAL PODRA SER MAYOR AL 25YO DEL MONTO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO, ESTO
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARÍICULO 74 Y 75 OE LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS DEL ESTADO DE JALISCO, POR LO QUE 'EL CONTRATISTA" DENTRO DE LA VIGENCIA
DEL CONTRATO SOLIC¡TARA POR ESCRITO LA SUSCRIPCIÓN DE DICHO CONVENI o,

E

\1lFUNDAMENTANDO DE FORIUA CLARA LOS MOT¡VOS DE SU PRETENSIÓN "EL i¡IUNICIPIO"
OETER¡i||NARA LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE LO SOLICITADO RA
RESPONSAB ILIDAD DE "LAS PARTES" FORMULAR LAS RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS
MOTIVAN I-A SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO. CIRCUNSTANCIA OUE SE ASENTARA A DETALLE
EL CONVENIO RESPECTIVO

,ECIMA SEXTA.. AJUSTES DE COSTOS ( FORMATO '6"). SI DURANTE LA VIGENCIA
PRESENTE CONTRATO DE OARA, OCURREN C¡NCU¡IST¡ruCINS O ACONTECIMIENTOS D
CUALQUIER NATU RALEZA NO PREVISTOS EN EL MISMO. PERO QUE DE HECHO Y SIN QUE EXISTA
DOLO. CULPA, NEGLIGENCIA O INEPTITUD DE CUALOUIERA DE LAS PARTES. DETERIUINEN UN
AUMENTo o REDUcctóN DE Los cosros DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS, DICHOScosros poDRÁN sER REV|sADos coNFoRME ALÍNDICE PUBLICADO POR "EL MUNICIPIO" ,EN
CASO PROCEDENTE, ESTA ULTIMA NOTIFICARA LA DECISIóN ouE ACUERDE. EL AUMENTO O
REDUcclóN coRRESpoNDtENTE, Lo ANTERtoR coN FUNDAMENTO LEGAL ARTICULO 206 DE LA
EY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE JALISCO

ARA Los supuEsTos DEL pÁRRAFo ANTER|oR tA REVISTóN DE Los cosros sE HARA
ONFORME AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE JALISCO,

EN LOS CASOS DE INSUMOS QUE TENGAN INCREMENTOS SUPER¡ORES AL DOBLE DEL INDICEpuBLrcADo poR "EL uNtctpto" ESTos poDRAN sER nevls¡oos EN su AJUSTE DE FoRMA
INOIVIDUAL,

iEL CONTRATISTA" PRESENTARA LA SOLICITUD DE PAGO DE ESCALATORIAS A TRAVÉS DELÉoRMATo "6' DETERMTNADo pARA TAL cASo poR "ei lrúri¡crp¡o" TENTENDo "ELCONTRATISTA" ÚNICAMENTE COMO PERIOOO OE PiESCÑiECIéN, DE DICHA SOLICITUDDURANTE I-A VIGENCIA DEL CONTRATO, ESTO IUCI.UVENOóiOS óóÑVrruIOS MOOIFICATORIOSgqE.SE HUBIERAN CELEBRADO, EN CASO DE FENECER LN VIéCÑCIÁ DEL CONTRATO SIN QUE"EL CONTRATTSTA" HAYA PRESENTAOO r_r SoLrcrruo serlÁr_¡óÁ ruo rer.lon¡ óeneéLó-ÁPAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO,

LA FECHA LIMITE PARA PRESENTAR LA ESTIMACIÓN DE PAGo DE ESCALAToRIAS SERAcoNFoRME ALA AUToRTZACTóN euE sEA EMTTDA pon .eil,ru¡iicipro..

OÉCIUI SÉPNTTI.. VICIOS OCULTOS. CUANDO APARECIEREN DESPERFECTOS O VICIOS DE tA
9.911-DElrRg oer Áñ63iGüIEñTET,o recHn oe súiüEpcróñ,Lr mu¡¡¡crpro- .RDENARASU.REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA, rO OUE-H-¡iÁ-á óóÑrNErISrE" POR SU CUENTAy s-rN rENER DERECH. ¡ nernreuclór.r_ poi r-LLo. di;;eiióiiür¡su" No ATENDE LOSREeuERrMrENros EN uN plAzo DE 10 DÍAS xtarlEs,i;ei,ñCi;ó,;,ióbn¡, ióñ-óXn-ciii"F! CONTRATISTA" ENCOMENDAR I-OS TN¡E¡Jó'S A 

'Uü'-iLhT.:CNO 
O EFECTUARLOSDTREcTAMENTE y HARA EFEcrvA LA Flnue oronoÁon p¡n¡ rniEiecro.

Ar cor¡rnÁTo oE oau PleEJUMc^rw J¡r y poR óin^ ¿ur ¡ L¡ onm¡ oe ¡n¡uó r¡o¡o¡uoc¡o¡ 0¡.ro u 
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TRABAJOS OUE SE REALIZAN, DE CAUSARSE CUALQUIER SINIESTRO SERÁ SUFRAGADA LA
RESPONSABILIDAD POR EL PROPIO CONTRATISTA,

VIGÉSI A QUINTA.- SEÑALZACIóN DE LA oBRA. SERA oBLIGACIÓN DE.EL GoNTRATISTA" EL
SUMINISTRO Y COLOCN.ióN OEr- NOrtrO OE OERA, CON CARGó Á SUS GASTOS INDIRECTOS Y
CONFORME A LOS LINEAMIENTOS SEÑALADOS POR "EL UNICIPIO". EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO 'EL HUNICIPIO" LO PROPORCIONARA Y SU COSTO SERÁ DESCONTADO DEL
PAGO DE SUS ESTIMACIONES.

VIGÉSIUA SEXTA.- USP LA OBRA. "EL I{IUNICIPIO" PODRA SUSPENDER TEIlIPORAL
O DEFINITIVAMENTE LA EJECUC N DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO. EN CUALOUIER
ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE DANDO AVISO POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" , coN Dt
DiAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN; CUANDO I.A SUSPENSIÓN SEA TEMPORAL "EL MUNICI
INFORMARA A "EL CONTRATISTA" LA DURACIÓN APROXIMADA
PROGRAMA SE MODIFICARA POR EL PLAZO CORRESPOND¡ENTE,

DE LA SUSPENSIÓN Y

cuANDo LA suspENStóN sEA DEF|NtTtvA SERA RESCtND¡Do EL coNTRATo cuBRtÉNDOSE
"EL CONTRATISTA", PREVIA ESTIMACIÓN, EL IMPORTE DE LA OBRA OI.JE HAYA REALIZADO; N.-_--
SERA RESPONSABLE POR LA OBRA EJECUTADA EN LOS TERMINOS DE LA CLÁUSULA NOVENA

.]UANDO "EL UNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER TAS OBRAS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A
Lo pAcTADo, EN ESTE cASo sE cuBRlRÁ A "EL coNTRATtsTA" EL tMpoRTE DE LAS oBRAs
EJECUTADAS-

ylc-É-s_!!ra sÉpritA.- supERvlstóN pE LA oBRA. .EL rúuNtctpto. A TRAVÉS DE Los
REPRESENTANTES QUE PARA EL EFECTO DESIG¡IE,TENDRAN EL DERECHO A SUPERVISAR EN
TODO TIEMPO TAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO Y DARA A "EL CONTRATISTA' POR
ESCRITO LAS INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS
CON SU EJECUCIÓN, A FIN DE OUE SE AJUSTE AL PROYECTO Y MODIFICACIONES QUE SE
CONSIDEREN PERTINENTES-

RI ES FACULTAD DE "EL UNICIPIO" LLEVAR
CABO LA INSPECCI Y PRUEBAS NECESARIAS DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN A

USAR EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA YA SEA EN EL LUGAR DE ESTA O EN LOS LUGARES DEADourstctóN o FABRtcActóN , CON CARGO A'EL CONTRATISTA".

TRtcÉsrMA-- vERt CE DE OBRA. "EL MUNIC IPIO" VERIFICARA QUE LASOBRAS OBJETO DE ESTE CONTRAfO SE EST N EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DEACUERDO CON EL PROGRAMA DEOBRA APROBADO, PARA LO CUAL COMPROBARA
BRAS EN LA INTELIGENCIA DE QUE TA OBRA MAL

PERIÓDICAMENTE EL AVANCE DE LAS O
EJECUTADA SE TENDRÁ POR NO REALIZA DA

TR|GÉsti¡ta pRtuERA.- NA lt EN .EL CONTRATISTA" OUE NOCONCLUYA TA OBRA EN TA FECHA SE EN EL PROGRAMA, CUBRIRÁ TAMBIEN COMOPENA CONVENCTONAL, EL 5% (C|NCO pOR C¡ENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS OUE NO SE

6.*EsENIlsHñx¡s.oRREsPo¡o€NI €o..f¡^IoDEomP@lü^co¡ru¡s¡¡ rus t¡¡¡o,¡i
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VIGÉSIMA NOVENA.- RESIDENTE DE OBRA. POR SU PARTE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A
TENER ,EN CI IUC¡N¡E-Td§TMBAJOS A UN PROFESIONAL QUE LO REPRESENTE EL CUALOEBERA SER ESPECIALISTA EN LA MATERIA, ET OUE OEAERA PREVIAMENTE SER ACEPTADOpoR "EL uNtctpto" y cuyA AcEprACtóN LA poDRÁ nevot¡n A su cRtrERto. ELREpRESENTANTE oE -EL coNTRATrsrA" DEBERA esrnn reculiÁoo pARA EJEcufAR LosTRABAJoS A ouE sE REFTERE ESTE coNTRATo, ASi coMo pÁm Ácepr¡n y oBJETAR LAsOBSERVACIONES DE OBRA QUE SE PON¡¡ULEru V É¡I OE¡IEroq1 i¡ü ÁCTUAR A NOMBRE Y PORCUENTA DE "EL CONTRATISTA",

A
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HAYAN REALIZADO EN I-A FECHA DE TERMINACIÓN SEÑALADA EN EL PROGRAMA. EN BASE A LA
SIGUIENTE FORMUI-A:

SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO EN TIEMPO: = O.OsX(IC.IE).

IC= INVERSIÓN CONTRATAOA
IE= INVERSIÓN EJECUTADA A LA FECHA DE TERMINACIóN AUTORIZADA.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- AT GA. ADEMAS DE I-A PENA POR
INCUMPLIMIENTO EN TIEMPO, SE APLICARA UNA SANCI N POR ATRASO EN LA ENTREGA FiSICA
DE LA OBRA OUE SE IRA INCREMENTANDO EN LA MEOIDA EN QUE "EL CONTRATISTA" NO
ENTREGUE TOTALMENTE TERMINADA LA OBRA, DICHA SANCIÓN SE CALCUTARA SEGÚN LA
SIGUIENTE FORMULA:

\
SANCIÓN POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LA OBRA: =O.O5X(IC-IE)¡(FTR.FTA/30

IC= INVERSIÓN CONTRATADA
IE= INVERSIÓN EJECUTADA A LA FECHA DE TERfI¡lINACIóN AUTORIZADA.
FTR= FECHA DE TERMINACIóN REAL DE LA OBRA.a ETA= FECHA DE TERfiitNActóN AUToRtzADA DE LA oBRA.

U TRtcÉsrfúA TERCERA.- PENA poR ATRASo EN FtNlQUlTo "EL coNTRATtsrA" sE oBLtcA)
PRESENTAR LA DOCUM e¡rr¡crór'¡ córr,rFtErn oE-FlNidUlTó DE LA oBRA A "EL MuNtctpto" A
MAS TARDAR ,I5 DIAS NATURALES A TA FECHA AUTORIZADA DE TERMINACIÓN. EN CASO
coNTRARro sERÁ coNSIDERADO EN ESTADO DE MORA PARA NUEVOS CONTRATOS LA

RESENTACtóN TARDÍA DE FINIQUITOS CAUSA GRAVE PERJUICIO EN LA CUENTA PUBLICA Y SE
RE EL RIESGo DE LA cANcELAcIÓN DE LoS RECURSoS PARA PAGo

ARA DETERMINAR LA APLICACIÓN DE tAS SANCIoNES ESTIPULADAS No SE ToMARAN EN
UENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER
TRA CAUSA, OUE A JUICIO DE "EL TIUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA"

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS APLICACIONES DE LAS PENAS SEÑALADAS ANTERIORMENTE "ELMUNICIPIO" PODRA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CONTRATO, O HACERLO
EJECUTAR POR UN TERCERO CON CARGO TOTAL A "EL CONTRATISTA".

EN CASO DE QUE 'EL CONTRATISTA" NO CUBRA EL IMPORTE DEL MONTO DE LAS SANCIONES
EN EL TERMINO DISPUESTO POR "EL UNICIPIO" ESTA ULTIMA POONI X¡órN EiECrrVÁ üitANzA DE cuMpltMtENTo EN GARANTÍA DE DtcHo pAGo.

TRGÉst a cuARTA.- coNFtDENctALtDAp DE Los rRABAJos. "EL coNTRATtsra., No poDRA
gl9Io^ryF1¡$ng¡ o@lln¡sn.,os poR Los cuALESFUE CONTRATADO, NI DIVULGAR POR CUALQUIER ¡¡COIO OE i¡IrONr,¡ÁórOrI iJ }óNúÁ ióé
I^Esy_LIADos DE Los Mtstuos, stN rA AUroR¡zActóN poR EScRtro oEL GoBtERNo DELESTADo, MlsMos ouE sERAN DE su ExcLus¡v¡ pnopteo¡o.

Iry-cÉglilA eutNTA.- "LAs PARTES" REcoNocEN euE EL TNMUEBLE DoNDE sE REALTZARAN
LO-s TRABAJOS A EJECUTAR POR PARTE OC "Er- CO¡¡riÁrISiI'; SCIi.¡CUEI.,.ITN¡ E SU ENTERADrspoNtBtLtDAD PARA LA EJEcuctóN DE Los t\¡tsMos.

TRtGÉst A sExrA.- REsctstóN. LAS PARTES coNVtENEN EN euE EL PRESENTE coNTRATo
19914-sFE nesc¡r.¡5i66-e¡¡ c¡so r rr.rtur,rciri,,rrei¡ió]iii*drspecro AcEprAN euEcuANDo sEA "EL uNrctpto" er oue oerenrr¡rñi ñeéóir.¡-órriLóloiórn nesclsióñ óP.ERAüDE pLENo DEREcHo y srN NECESTDAD oe oect¡roqóroñ-Jüóió¡,cii's¡ ES.EL coNrRArsrA,
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OUIÉN DECIOE RESCINDIRLO, SERA NECESARIO QUE ACUDA ANTE EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO Y OBTENGA tA DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE.

TRIGÉSIi,A SÉPTIMA.. CAUSAS DE RESCISIÓN. LAS CAUSAS QUE PUEDEN DAR LUGAR A LA
REScrsróN poR PARTE-E--L uNtctpto" y euE soN tMpuTABLES A -EL coNTRATtsrA" stN
NECESIDAD DE DECTARACIÓN JUDICIAL, SON I-AS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, ÁSI
COMO LAS DISPUESTAS POR EL ARTICULO 89 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA:

1.- LA MUERTE O INCAPACIDAD SOBREVENIOA DEL CONTRATISTA INDIVIDUAL O LA
EXTINCIÓN DE LA PERSONA JURfDICA CONTRATISTA;

2.. LA DECTARACIÓN EN CONCURSO MERCANTIL O DE QUIEBRA;

3.- LA FALTA DE PRESTACIÓN POR EL CONTRATISTA OE LAS GARANTÍAS EN PLAZO, EN
LOS CASOS PREVISTOS EN LA LEY:

4.- LA DEMORA POR PARTE DEL CONTRATISTA EN
OBLIGACIONES DENTRO DE LOS PI-AZOS ESTABLECIDOS:

EL CUMPLIMIENTO DE LAS

o
I 5.. EL INCUMPLIMIENTO PARA EL INICIO DE TA EJECUCIÓN DE LA OBRA EN EL PI-AZO

SEÑALADO, SALVO OUE LA MISMA NO SE INICIE POR CAUSAS AJENAS A LAS PARTES
coNTRATANTES y ASi sE HAGA coNSTAR EN RESoLUctóN ruuonoÁ y uorrveoa;

6.- LA FALTA DE PAGo PoR PARTE DEL ENTE PÚBLIco EN EL PLAzo ESTABLECIDo EN LA
LEY DE oBRAs púBLtcAS;

7.- LA suspENStóN DE LA tNtclActóN DE LA oBRA, poR uN pLAzo supER¡oR A sEts
MESES PR PARTE DEL ENTE PÚBLIco:

o

8.- EL DESISTIMIENTO O LA SUSPENS
ESEs ACoRDADA poR EL ENTE púBLtco:

IÓN DE I.A oBRA, PoR UN PI-Azo SUPERIoR A ocHo

9.- LOS ERRORES MATERIALES OUE PUEDA CONIENER EL PROYECTO O PRESUPU
ELABoRADo PoR EL ENTE PÚBLICo QUE AFECTEN AL PRESUPUESTo DE LA OBRA, AL ME
EN UN VEINTICINCO POR CIENTO:

IO.- LAS MODIFICACIONES EN EL CONTRATO AUNQUE FUERAN SUCESIVAS, OIMPLIQUEN AISLADA O CONJUNTAM ENTE ALTERACIONES AL PRECIO DEL CONTRATO ENcuANTfA supERton, E¡r l¡As o uer.¡OS, AL TREINTA POR CIENTO DEL PRECIO ORIGINAL DEL
CONTRATO, O REPRESENTE UNA ALTERACtóN susrANctAL DEL pRoyEcro tN tctAL.

sE CoNS|DERARA .ALTERAC|óN susrANctAl, LA MoDtFtcAclóNcARAcrERfslcAS BAstcAS DEL pRoyEcro lr.llclÁr_, rsi éóuó áéüsr
euE AFEcTEN AL MENos AL TRETNTA pon c¡eruro oÉl pReóio oniorñer-

DE LOS FINES Y
trucróN DE UNtDADES
DEL CONTRATO

EN LA suspENstóN DE LA tNtctActóN- DE LA oBRA poR PARTE DEL ENTE púBLtco, cuANDoESTE DEJE TRANSCURRIR SEIS MESES A PARTIR OE L¡ TI¡iSIT¡A_SIÑ-DICTAR ACUERDO SOBREDrcHA s¡ruACróN y NorFrcARLo AL co¡rrn¡irsr¡, esii iiÉñL'riÉiiicHo ¡ r¡ REscrsroN DELCONTRATO.

1I.- SI 'EL CONTRATISTA" NO INICIA O TERMINA LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATOEN LA FECHA SEÑAIADA,

***ffiffi 
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. I2.. SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LAS OBRAS O SE NIEGA A REPARAR O REPONER
ALGUNA PARTE DE ELTAS QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA POR ESCRITO COMO DEFECTUOSA
POR "EL UNICIPIO".

I3.- SI NO EJECUTA EL TRABAJO DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO
JUSTIFICADO, NO ACATA tAS ORDENES DADAS POR ESCR¡TO POR "EL UNICIPIO".

l¡1.- Sl NO DA CUMPLIMTENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO, A JUtCtO DE "EL itUNtCtpto".

{5.. SI SE DECLARA EN QUIEBRA O SUSPENSIÓN DE PAGOS O SI HACE CESIÓN DE BIENES
EN FORMA QUE AFECTE A ESTE CONTRATO, O POR LA FALTA DE PAGO DE SALARIOS.
PRESTACIONES SOCIALES, SINDICALES Y LABORALES DE CUALOUIER INDOLE

16.. SI SUBCONTRATA O CEDE LA TOTALIDAD O PARTE DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, O LOS DERECHOS DERIVADOS DEL MISMO, SIN EL CONSENTIMIENTO DE "ELuNtctPto".

I7.- SI 'EL CONTRATISTA" NO DA A'EL UNICIPIO" Y A LAS INSTITUCIONES OFICIALES
aouE TENGAN FACULTAD DE |NTERVEN|R. rAS FACTLTDADES y DATOS NECESARIOS PARA¡ INSPECCION, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS MATER¡ALES, TRABAJOS Y OBRAS.

U I8.. SI REDUCE SU CAPITAL SOCIAL Y CONTABLE EN FORMA NOTABLE QUE A JUICIO DE
"EL i¡IUNICIPIO" NO GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DE I-AS OBLIGACIONES DE ESTE CONTRATO,

I9.- CUANDO'EL CONTRATISTA" ACUMULE UN 25% DE ATRASO EN EL AVANCE DE LA
OBRA

20.. LAS DEMÁS CAUSAS QUE SE ESTABLEZCAN EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN
GENERAL, POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A 'EL CONTRATISTA' SIMILAR A LAS ANTES
EXPRESADAS.

J
RESCISIÓN EN LOS TER

SI 'EL ÍÚUNICIPIO" OPTA POR
"EL CONTRATISTA" PACTA CON

MUNICIPIO" DE COMÚN ACUERDO, LLEVAR ACABO tA RESCISIÓN DEL CONTRATO CONF
LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 79 Y 92 DE TA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ES
JALISCO, BAJO EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO

srfúA ocTAvA.-
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PRocEDtMtENTo pE REsctstóN.
M¡NoS DE LA CLAUSULA ANTERIoR,

I. SE INICIARA A PARTIR DE OUE A "EL CONTRATISTA" LE SEA NOTIFICADO EL
:f9u.ill_L[úlEryr9 EN euE HAvA rNcuRRrDo, eARA ouE EN uN rERMrNo oe ourñce ohGHABTLES ExpoNGA Lo euE A su DERECHo CoNVENGA y nponie, eñ su c¡so, L¡s pnúedÁ§
QUE ESTIME PERTINENTES.

,. TRANSCURR.Do EL TERM|No A euE sE REFTERE EL puNTo ANTER'oR, sE RESoLVERÁ LoCO].IDUCENTE CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS V r¡S PNÚEáE§ OUE "EL CONTRATISTA"
HUBIERE HECHO VALER,

. LA DETERM|NAC|óN DE DAR o No poR RESctNDtDo EL coNTRATo DEBERÁ sERDEEIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA V CO¡¡Ur,¡IóÁóÁ Ár COrIrür¡Sr¡ DENTRO DE LOSQUrN^cE- D|AS HABTLES srGUIENrss el renurr',¡ó señrL¡oó Eñü iüCcLoNl, óei'ñne§eñiÉARTICULO,



. NOÍFICADA AL CONIRATISTA CON 5 DÍAS DE ANTICIPACIÓN Y QUE SE LEVANTARA CON LA
PRESENCIA DE FEDATARIO PUALICO,

V. EL DfA SEÑALADo. SE LEVANTARÁ EL ACTA MENCIoNADA EN EL PUNIo oUE ANTECEDE EN
EL LUGAR DONDE SE EJECUTE LA OBRA, MISMA A TRAVÉS DE LA CUAL SE RECIB¡RAN LOS
TRABAJOS EJECUTADOS POR "EL CONTRATISTA", EN EL ESTADO EN QUE ESTOS SE
ENCUENTREN, DEBIENDOSE OETALLAR EN DICHA ACTA LOS PORIuENORES DE I.A SITUACIÓN
QUE GUARDA LA OBRA,

VI. LA NOTIFICACIÓN OEL OFICIO SEÑALADO EN EL PUNTO IDE LA PRESENTE CLAUSULA,
suRTtRÁ _EFEcros, pARA EL coNTRATlsrA, DE ctrAToRto pÁRn el levnrureMtENTo DEL
AcrA SEñALADA, DEBtENDosE cor,¡vocan Ár ónc¡No oe coNrnol oE t-A DEPENDENC|A o
ENTIDAD, PARA QUE COMPAREZCA AL LEVANTAMIENTO DEL ACTA REFERIDA.

EN VIRTUD DE LA RESCISIÓN DEL coNTRATo, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE LEVANTE EL
ACTA CIRCUNSTANCIADA SEÑALADA EN EL PUNTO IV, DE LA PRESENTE CLÁUSULA, "ELfituNtctpto" ToMARÁ TNMEDTATAMENTE LA posEStóN LEGAL y MATERTAL DE tA oBRA
MATERTA oEL coNTRATo EN RESctstóN.

DESDE LA FECHA EN oUE sE ToME PoSESIÓN LEGAL Y MATERIAL DE tA oBRA, .EL
.ruNtctpto", QUEDARA LTBERADA DE cuALeutER oaLtGActóN coNTRAcruAL euE Lo uNA

ccoN "EL .coNTRATtsra", MEDTANTE EL coNTRATo EN RESctstóN, A ExcEpctóN DE LA
,§oBlrcActoN oE pAGo DE LAs ESTtMActoNEs euE sE ENCUENTREN EN TRÁMtrE y EL
vFINIOUITO CORRESPONDIENTE QUE AL EFECTO SE REAL¡CE,

VII' A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD TENGA tA POSESIÓN LEGAL Y
MATERIAL DE LA oBRA, LA DEPENDENCIA o ENTIDAD TENDRÁ LAS MAS AMPLIAS FACULTADES
PARA QUE PUEDA CONTINUAR LA OBRA QUE NO HAY SIDO EJECUTADA A TRAVÉS DE oIRo

NTRATISTA O EJECUTAR LA l\rllsMA, POR ADMINISTRACIÓN D'RECTA. EN VIRTUD DE
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

SI 'EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISIÓN, 'EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A
OR CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER A JUI

"EL MUNICIPIO", HASTA EL MONTO DE LA GARANT|A OTORGADA . LO ANTERIOR CONFORM
AL ARTICULO 102 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO

TRIGÉSIMA NOVENA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. "EL MUNICIPIO" Y "ELCONTRATISTA" PODRÁN-6¡FJO-R TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO
JUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA CONTINUA¿IéÑ DE LOáTRAEAJOS, LO ANTERIOR CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 

''DE 
ü 

'EY 

óE
OBRAS PÚBLICAS DEL ESIADO DE JALISCO,

CUAORAGÉSI A. RECEPCIÓN DE OBRA. "EL t'UNICIPIO" RECIBIRA LAS OBRAS OBJETO DE ESTECoNTRATo x¡sre-ñÚE-se¡-ÑJEñ INÁo¡S EN SU ToTALIDÁó, ér r¡é ¡¡Isuns HUBIEREN SIDoREALTZADAS DE AcuERDo coN LAS. EspEcrFrcÁóior,rEt - éo¡¡ver,¡ró¡§ V -oe¡¡Áé
ESTIPULACIONES DE ESTE CONTRATO, SEGÚN LO SIGUIETIiC. 

__

a) CUANDO StN ESTAR TERMTNADA LA TOTALTDAD DE LA OBRA, tAS PARTES DE LOSTRABAJOS EJECUTADOS SE AJUSTE A LO CONVENIDO Y PUEOI SLñ UIrrZ¡ON A JUICIO DE "ELHUNICIPIO", EN ESTE CASO SE LIQUIDARA A "EL COXrN.qriSI; iO L.¡ECUT¡OO.

b) CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL UNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGAN ENDAR poR TERMTNADo ANTTcTeADA1I-EI¡JE EL coNTRATo. eñtéii óaso, LAS oBRAS euE sEREgIBAN SE L¡QUIDARAN EN LA FORMA OUE LAS PAñTEé CóÑV-EruCEru, CONFORME A LOESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO

z .7-*7-.2 ) '--->

-------\^



. c) oUANDO "EL tiuNtctpto" RESo|NDA EL CONTRATO EN LOS TÉRM|NOS DE LASg4qggqs rRrGEsrMA cuARrA, rRrcÉsrMÁ oulñi¡ i inrCÉ§rrr¡I'sexre. EN ESrE cASo LA
RECEPCION PARCIAL OUEDARA A JUICIO DE ESTE Y LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
QUE DECIDA RECIBIR

d) CUANDO EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO DECLARE
RESCINDTDo EL coNTRATo, EN ESTE cASo, sE ESTARÁ A Lo Drspuesro póCre ntsóiúáoñ
RESPECTIVA-

e) "EL CONTRATISTA" AVTSARA pOR ESCRTTO A "EL MUNtCtptO. LA FECHA DE
TERMTNAoóN DE LA oBRA y ESTA sE oBucA A REcrBrRr-A EN ur.¡ pr-¡zó ót 30óÍAS A pÁhTrñ
DE LA FECHA DE fERMtNActóN stEMPRE y cuANDo ESTE coNcLUtDA tA oBRA.

AL TERM|No DE LA oBRA sE LEVANTARA AcrA DE REcEpctóN coN Lo cuAL sE DARA poR
TERMINADA Y ENTREGADA I.A oBRA, LA RECEPoIÓN PARCIAL o ToTAL DE LAS oBRAS Y LA
lrg_ulpAclg! DE su tMpoRrE, sE EFECTUARAN stN pERJUtcto oE Los DEScuENros euE
DEBAN HAcERSE poR coNcEpro DE SANC|oNES EN Los rERMtNos DE ESTE coNTRATo

cUADRAGÉstüA pRtitERA.- DEDU ADEU REIN SI AL RECIBIRSE LAS
OBRAS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACI coRRESpoNDtENTE E IST|ERAN DEDUcTtvAS o

uALeurER orRA oBLlcActóN O RESPONSABILIDAD PARA CON "EL UNICIPIO' , A CARGO DE.EL CONTRATISTA" EL l¡,tpoRTE DE LAs M|SMAS sE DEDUC|RA DE tAS CANTIDADES A
UBRIRSELE PoR TRABAJoS EJECUTADoS Y, SI No FUEREN SUFICIENTES SE HARA EFEoTIVA

LA FIANZA OTORGADA POR ESTOS CONCEPTOS POR'EL CONTRATISTA".

ulonlcÉsrul sEGUNDA.- ISTRO oBRA. SERA oBLtcActóN DE "ELCONTRATISTA" , REGISTRAR LA OBRA ANTE LAS AUToRIDADES RESPECTIVAS. ENTREGÁNDoLE
PIA DEL PROYECTO DE LA OBRA, DATOS DE IDENTtFrcAclóN FtscAL DE LA Et\rpRESA y

AQUELLOS QUE LE SOLICITE LA AUTORIOAD COMPETENTE PARA EL CASO

UAoRAGÉstfutA TERGERA.- cuANDo poR CAUSAS |NJUST|F ICADAS LOS TRABAJOS OBJETO
L PRESENTE CONTRATO NO SE ENTREGUEN EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL PROGRAMA

AUTORIZADO, TODO GASTO POR CONCEPTO DE SUpERVrsróN ADtctoNAL y sERvtctos DEAPoYo A LA oBRA sERÁ coN CARGO A 'EL CONTRATISTA". EL IMPORTE OE DICHOS GASTOS
SERÁ DEDUCIDo DE LoS PAGOS QUE "EL MUNICIPIO" DEBA HACER A "EL CONTRATISTA".

culoalcÉslul cuARTA.- "EL CONTRATISTA" DECLARA ESTAR DE ACUERDO DE ocuALeurER MoDtFtcACtóN DE LOS CONCEPTOS Y FECHAS OE CONTRATO QUE SE ASENTEN BtrAcoRA y DE LO CUAL ESTUVIERA ENTERADO EL SUPERVI SOR, COMRECALENDARIZACION POR RECIBIR ANTICIPO TARDE PRORROGAS, CONCEPTEXTRAORD¡NARIOS MODIFICACIONES AL PROYECTO A LAS ESpEctFtcActóN. ETC NOTENDRAN VALIDEz SI NO CUENTAN CON SOLICITUD FORMAL A "EL ii|UNICIPIO" POR PARTE DE"EL CONTRATtsra" y ApRoBActóN poR EScRtTO POR PARTE DEL DIRECTOR GENERALCORRESPON DIENTE COMO TITULAR REPRES ENTANTE DE .EL MUNICIPIO". CUALOUIERAUToRIZACIÓN VERBAL o ESCR trA EN BtrÁcoRA No SERA RECONOCIDA SI NO CUMPLE LAFORI'A OFIC¡AL ANTERIOR.

cUADRAGÉstMA oulNTA._ URI N. LAS PARTES ACUERDAN QUE ENCASO DE DUDA O CONTROVERSIA SOBR E LA APLICACI N, TNTERPRETACtóN y/o cuMpLtMtENTODEL PRESENTE CONTRATO ACUERDAN RESOLVERLO DE coMÚN ACUERDo Y EN cASo DE NOLLEGAR AL MISMO DETERMINAN SOMETERSE A LA JUR|SD|CC|óN v col¡pereñó IA DELTRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DEGUADALAJARA, JALISCO, RENUNCIANDO EXPR
CAUSA PUDIERA CORRESPONDERLES

ESAMENTE AL FUERO OUE POR CUALOUIER



CUADRAGÉSIMA SEXTA,. OTRAS ESTIPUTACIONES ESPECiFICAS
'EL CONTRATISTA' ACEPTA QUE SE LE DEDUZCA: EL CERO PUNTO CTNCO pOR CTENTO (O.Syo), AL
¡,ILLAR SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE LOS TiIABAJOS
CORRESPONDIENTES, PARA I.A REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCION Y
CONTROL SOBRE LAS OBRAS PUBLICAS Y SERV¡C¡OS,
(DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DEL GOBERNADOR PUBLICADO EL 23 DE ENERO DEL
2008).

LAS PARTES CONVIENEN QUE PARA TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO,
ESTARAN A Lo otspuEsro poR LA LEy DE oBRA puBLtcA óEL eéiÁoó,-i oeuls
DISPOSICIONES RELATIVAS APLICABLES,

LEÍDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU ALCANCE, LO
RATIFICAN Y FIRMAN EN EL MUNICIPIO DE JUANACATLAN, JAL. EL DfA ÍI5, DE «OCTUBRE»'DEL
«2013¡.

POR "EL MUNICIPIO"

C, JOSE PAS TORRES LIC. CINTHIA i'ARISOL CHA
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(C. LUIS ENRIQUE ZEPEDA ARCTA»
REPRESENTANTE LEGAL
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